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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto número 100 

PODER EJECUTIVO 
I t e m ro , Obras P úblicas y Agricultura— 

Se prueba una contrata—Se autoriza la 
erogación de 6 649.56—Se manda pagar la 
•urnade •  897.37—Se nombra un Adminis
trador de Correos—Se registra y deposita 
una marca de fábrica—Se manda pagar la 
sama de • 15.00—Se concede una zona mi
neral—Se resuelve de conformidad una soli
citud—Se concede el dominio útil de un lote 
de terreno—Se resuelve de conformidad una 
mlidtúd— Se aprueba una contrata—Se 
aprueba una contrata—Se concede el domi
nio útil de un lote de terreno—Se concede 
una tona mineral—Se autoriza la erogación 
de tlO.00—Se autoriza la erogación de 6316.52 
—Se autoriza la erogación de t  1,655.89 oro. 

AVISOS.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á loe veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos quince.

F ra n°° E sc o b a s ,
Presidente.

M a n u e l . V il l a r ,
Secretario.

L eandro  V a lla d a res , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1915.
F. B e r t r á n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se aprueba una contrata

Ambas partes se comprometen á res
ponder por los perjuicios que ocasione 
la falta de cumplimiento de la presente 
contrata, salvo fuerza mayor ó caso for
tuito. En fe de lo expuesto, firman la 
presente en Tegucigalpa, á los quince 
días del mes de octubre de mil nove
cientos catorce.—Ireneo Sauceda.—Al
berto Ehrler-»

29—Que el valor á que asciende la pre
sente contrata se pague por la Caja Na
cional, en la forma convenida en el núme
ro II de la misma; haciéndose la imputa
ción á la cuenta que la Dirección Gene
ral de Rentas tiene abierta en su conta
bilidad á la Empresa de la Luz Eléctrica. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 6 649.56

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 100 

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.—Apruébase el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa, 24 de febrero 
de 1915. —Siendo atendibles las razones 
en que funda su solicitad el General don 
Calixto Marín Dar» pedir una nueva pró
rroga de un afio á fin de poder llevar á 
cabo en el puerto de La Ceiba la instala
ción de una fábrica de jabón y velas, cu* * 
yo derecho se le otorgó por acuerdo de 
6 de junio de 1911, aprobado por el Con
greso Nacional en Decreto número 44, de 
13 de febrero del afio siguiente, el Presi
dente de la República—Acuerda:—1?— 
De conformidad, debiendo empezar ¿ con
tarse esta nueva prórroga desde el 13 de 
abril próximo entrante.—29— Que de es
te acuerdo se dé cuenta al Congreso Na
cional en sus actuales sesiones, para los 
fines consiguientes. — Comuniqúese.— 
Bertrsnd.—El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, por la ley,—Manuel S. 
Lópas.»

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Io—Aprobar en todas sus partos la 

contrata que dice:—«Alberto Ebrler, Di
rector de la Empresa de Luz Eléctrica, 
debidamente autorizado, que en adelan
te se llamará el Gobierno, por una par 
te, é Ireneo Sauceda, en su propio nom 
bre, que en lo sucesivo se denominará e) 
Contratista, por otra, han convenido en 
celebrar, y al efecto, celebran la contrata 
siguiente:

I. — El Contratista se compromete á ha- 
leer y traer á la Planta de «El Oentro» 
j (50) cincuenta cargas de cal de diez arro- 
, b&s de peso cada una, de buena calidad 
| y bien cocida, en el plazo de un m s, con- 
| t&do desde la fecha de la aprobación de 
>ests contrata.
* II-—El Gobierno pagará al Contratis
ta la cal mencionada á razón de ($ 2.25) 

' dos pesos veiticinco centavos cada car 
, ga, ó sea un total de ($112.50) ciento 
! doce pesos cincuenta centavos, ei. la for- 
¡ma siguiente: ($ 56.25) cincuent >. y seis 
. pesos veinticinco centavos como a iticipo, 
al ser aprobada esta contrata p r :■ el Su
premo Poder Ejecutivo, y el resto, al estar 
entregadas las cincuenta cargas de cal.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 649.56) seiscientos cuarenta y nueve 
í pesos cincuenta y seis centavos, valor de 
i tres máquinas de escribir «OI i ver» que el 
Gobierno ha pedido para el servicio de la 

, Secretaría de Fomento, Obras Públicas y 
j Agricultura y de algunas oficinas de su 
I dependencia; debiendo hacerse la impv* 
¡tación á la Partida 3*, Gastos Diversos, 
Capítulo VIII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera 1 ."-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
i El Secretario de Estado en el Desps*
| cho de Fomento. Obras Públicas y Agrí- 
! cultura, por la ley, 
i Manuel S. López,
i ______

Se manda pagar la suma de 1 897.37

! Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
i K1 Presidente

ACUERDA:
1^—Que la Caja Nacional entregue si 

sefior Gobernador Político de este depar
tamento. la suma de ($ 897-37) ochocien
tos noventa y siete pesos treinta y siete
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centavos para el pago de loa materiales 
que se emplearon en cubrir las pilas de 
La Leona y El Picacho para evitar la 
introducción de la langosta en ellas, así: 
A Santos Soto & Co-, 

valor de 8 rollos, con 
390i metros alambre 
tejido. . .$ 488.12
V.ilrr de 2 Ca clavos

en el asiento principal de sos negocios 
como en sus sucursales y agencias, en 
cumplimiento de ono de los fines de su 
formación, que es la venta de mercade
rías en general. Dicha marca consiste 
en la palabra «La Rosa,» que se usa en 
cualesquiera tamaños, formas y colores.

Visto, asimismo, el dictamen favora 
ble del señor Fiscal General de Hacien

de alan.bre... 15.00$ 503.12

A Joaquín Pon & Co., 
valor de 184 yardas 
tela alambre.. 207.00
Valor de 6 lámparas 
oe gas, á $ 3.50 cada 
una ....................  21.00 228.00

A Pablo Uhler & Co., 
valor de 35 piezas 
manta Manchester P.
N ............................... 166.25

S im a................................. $ 897.37
2̂ —Que este gasto se impute á la Par

tida 3^, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Ohras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M m>elS. López

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 17 de ectubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Administrador de Correos de 

la ciudad de Ocotepeque, con el sueldo 
de ley, á don Rodolfo Núñez, en sustitu
ción de don J. Salvador Umafia, á quien 
se le rindan las gracias por sus servicios. 
— Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

da; y
Considerando: que con la expresada 

solicitud se han presentado en debida 
forma los respectivos documentos de los 
especificados en el artículo 49 de la Ley 
de Marcas de Fábrica; y que, publicado 
el correspondiente aviso en el periódico 
oficial de la República, de conformidad 
con lo dispuesto en la misma ley, han 
pasado ya más de noventa días desde la 
primera publicación sin que se haya pre
sentado oposición alguna; por tanto, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

1°—Declarar, sin perjuicio de los de
rechos de tercero, que la sociedad C. J. 
Warren & Co., después de llenarse los 
requisitos de ley, se ha reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de que se ha hecho mérito; y

2“—Que un ejemplar de tos presenta
dos se deposite en la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
para los fines de ley, y se devuelva el otro 
á la interesada con constancia de ser 
idéntico al depositado en aquella oficina 
en virtud de este acuerdo; haciéndose la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Marcas de Fábrica que se lleva en la 
expresada Secretaría. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 115.00

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
Se registra y deposita una marca de fábrica El Presidente

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1914.
Vista la solicitud que el diez de julio 

del corriente afio presentó el Licenciado 
don Emilio Mazier, como apoderado de 
los sefiores C. J . Warren y Co., socie 
dad comercial colectiva que tiene su 
domicilio y el asiento principal de sus 
negocios en la ciudad de San Pedro Su- 
la, departamento de Cortés, en esta Re
pública, teniendo también sucursales y 
agencias en otras poblaciones de este 
mismo país, en la cual pide el registro 
y depósito de una marca adoptada por 
dicha sociedad para su uso como signo 
especial para distinguir los artículos ú 
objetos con que hace el comercio, tanto

ACUERDA:

Que la Caja Nacional pague á don Ri- 
! cardo Gebauer la suma de ($ 15.00) quin- 
' ce pesos, por valor de nn rótulo que ha 
i puesto en la puerta de la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura; 
debiendo hacerse la imputación á la Par- j tida 3 ,̂ Gastos Diversos. Capítulo VIII, 

i Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
| Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

1 B e r t r a n d .l
| £1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrl* 

| cultura, por la ley,
■ Jfimueí S. López.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1914.
Vista la solicitud que el trece de agos

to último presentó al Poder Ejecutivo el 
señor Williams Thorston Opie, mayor de 
edad, casado, Ingeniero y vecino déla 
ciudad de Londres, Inglaterra, por ef 
y á nombre de «La Victoria a Mining 
Company, Limited», sociedad anónima 
organizada de conformidad con las leyes 
de Inglaterra y  domiciliada en la ciudad 
de Londres, teniendo también una ofici
na administrativa en la ciudad de París, 
Francia, en la cual pide se les conceda, 
con el nombre de «Las Animas,» en la 
proporción de una décima parte para sí 
y nueve décimas partes para dicha com
pañía, una zona mineral que contiene 
vetas de oro y plata, sita en el municipio 
de Curaren, en este departamento, la 
cual tendrá una extensión superficial de 
cuarenta y cinco hectáreas que se medirán 
dentro de los límites siguientes: saliendo 
del mojón «Loma del Potrero,» de la zo
na La Victorina, perteneciente á los se
fiores Enrique de Montis y Stephen A. 
Garfield, se descenderá esta loma por su 
parte occidental, se cruzará la carretera 
de La Victorina, la quebrada del mismo 
nombre, otra vez la carretera, se conti
nuará por una falda peñascosa hasta en
contrar, con rumbo (N. 79° O.) Norte, se
tenta y nueve grados Oeste, y una distan
cia horizontal de cuatrocientos setenta 
metros, un punto situado cerca de una 
gran pefia, donde se colocará el mojón 
Sureste de la zona. De este mojón se me
dirá por unas faldas pefiascosas, con rom
bo (S. 89° O ) Sur, ochenta y nueve grados 
Oeste, se pasarán unas pequeñas colinas 
cubiertas de monte bajo, hasta llegar en 
descenso á la orilla de una montafinela 
que se desprende de la quebrada Victori- 
na, al mojón Suroeste, con una distancia 
de quinientos metros. Da aquí, cambian* 
do dirección al (N. Io O.) Norte, un gra
do Oeste, se descenderá hasta la loma 
La Victorina; se principiará á subir, se 
cruzará el filo, dejando á la derecha y 
aproximándose á setenta y cinco metros 
de distancia, la casa de Martín Sobalva* 
rro, y en descenso se llegará al lindero 
Noroeste, con una distancia de novecien
tos metros- De aquí, con rumbo (N. 80* 
E.) Norte, ochenta y nueve grados Este, 
se continuará la medida subiendo por las 
faldas Norte del cerro de La Victorina, 
pasará la línea próxima á un potrero de 
Pedro Cruz, y siempre por las mismas 
faldas se llegará al punto que servirá de 
mojón Noreste de la zona de quinientos 
metros de distancia, el cual punto está 
situado á la orilla de un deshecho qns 
conduce al caserío de Emituca, y varian
do dirección al (S. 1° E.) Sur, un grado 
Este, se subirá la loma de La Victorina, 
se cruzará la cúspide de un cerrito es*
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bierto de ocotes, se principiará á descen
der, se cruzará el camino de Curaren, y 
siempre en descenso, se llegará al panto 
que servirá de mojón Sureste de la zona, 
con una distancia de novecientos metros. 
El objeto de este denuncio es el de com
prender toda la superficie que con el 
nombre de Emituca se excluyó de la zo
na La Victorina, concedida á los seCores 
don Enrique de Montis y don Stephen 
A. Garfield por acnerdo de 7 de noviem
bre de 1910, cuya medida fué aprobada 
por acuerdo de quince de diciembre si
guiente.

Visto, asimismo, el informe del Gober
nador Político de este departamento, 
quien manifiesta: que la zona denunciada 
se encuentra en terreno ejidal del pee- 

( blo de Curarán, habiendo en ella algu
nos trabajos de agricultura y que se tie- 
se informes de que hace algunos afios 
fuá concedida á Martín Sobalvarro, pero 
la ha comprado la compaflía LaVictorina.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud.

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo por el término de ley en el 
periódico oficial «La Gaceta,» no se ha 
presentado oposición alguna; que se ha 
comprobado que tanto el sefior Opie*co 
mo la sociedad arriba mencionada dispo
nen de suficientes medios pecuniarios pa
ra emprender trabajos de minería en 
grande escala; y que es conveniente pro
teger la industria minera como una de 
las principales fuentes del progreso na
cional; por tanto, el Presidente de la Re- 
pdblica

acuerda :
Io—Conceder al sefior Williams Thors- 

ton Opie y á la «Victorina Mining Compa- 
ny, Limited,» con el nombre de las «Ani
mas,» en la proporción, extensión y den
tro de los límites arriba expresados, y 
sin perjuicio de los derechos de tercero 
legalmente adquiridos con anterioridad, 
la sona mineral que solicitan; debiendo 
los peticionarios hacer las indemnizacio
nes respectivas en los casos previstos 
en el Código de Minería.

2̂ —Comisionar al Ingeniero don Adol
fo Zúniga para que, dentro de cuatro 
meses, contados desde esta fecha, practi
que la mensura respectiva, previo el pa
go de patente, que deberán satisfacer los 
interesados en la Tesorería General de 
Caminos, sujetándose en la práctica de 
sus operaciones al presente acuerdo y 
á las disposiciones de la Ley Agraria y 
dando cuenta con las diligencias de me
dida á la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura.

8?—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y  restric
ciones establecidos en este acuerdo y dis
posiciones legales sobre la materia; y 
caducará si no se practica la mensura en 
el término señalado ó ai en cualquier

tiempo se dejare de pagar oportunamen
te el impuesto de patente; y

4o—El sefior Opie y «La Victorina Mi
ning Company, Limited», quedan obliga
dos á presentar á la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, en 
el mes de enero de cada afio, certifica
ción legal de los pagos que hagan por 
dicha patente; )o mismo que á elevar á 
la expresada Secretaría, en el mes de oc
tu b re , también de cada afío, un informe 
circunstanciado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu
cidos, de los procedimientos usados en el 
beneficio de los metales, del capital in 
vertido, de ?a producción obtenida y de la 
exportación efectuada.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obraa Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigala, 20 de octubre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo el 11 de septiembre último 
por el Abogado don Policarpo Bonilla, 
como apoderado general de don Manuel 
Antonio Bonilla, vecino de San Pedro 
Su!a, en la cual manifiesta: que su re
presentado tiene interés en el estableci
miento de una fábrica de cerveza en el 
departamento de Cortés, con todos los 
adelantos modernos, de manera que sa
tisfaga las necesidades de aquellos luga
res que, por su clima ardiente, es indis
pensable ese artículo de consumo, refres
cante, sano y barato; pero que para po
der realizar ese propósito, necesita la 
cooperación del Gobierno, tal como la ha 
prestado á empresas semejantes.

Visto, asimismo, el dictamen favora
ble del sefior Fiscal General de Hacien
da; y

Considerando: que la fabricación de 
cerveza en el departamento de Cortés, 
según los últimos adelantos en el ramo, 
puede ser de gran utilidad para aquellos 
vecinos, no sólo por la bondad del pro
ducto, sino también por el aumento de 
las industrias que proporcionan nuevos 
elementos de trabajo para los pueblos; 
por tanto, el Presidente de la República 

acuerda:
10—Autorizar á don Manuel Antonio 

Bonilla, por el término de diez afios, con
tados desde la fecha en que este acuerdo 
sea aprobado por el Congreso Nacional, 
para establecer en el departamento de 
Cortés la fábrica de cerveza de qne se 
ha hecho referencia, conforme á las ba
ses siguientes:

a) El sefior Bonilla establecerá la fá
brica de cerveza ya mencionada dentro 
de un afio, partiendo de la fecha de la 
aprobación de este acuerdo por el Con

greso Nacional, ó antes si fuere posible, 
empleando en su elaboración los siste
mas usados actualmente en Europa y 
Estados Unidos y materiales de superior 
calidad.

b) El Gobierno permitirá al sefior Bo
nilla la libre introducción de derechos 
fiscales, exclusive el peaje, por una sola 
vez, de toda la maquinaria que necesite 
para instalar la fábrica; y por todo el 
tiempo de la concesión, de los demás ma
teriales indispensables para su sosteni
miento, tales como sifones, botellas, cor
chos, etiquetas, cajas de empaques, etc., 
sin exceder de ($ 3.000.00) tres mil pesos 
anuales. Para el efecto del libre regis
tro, el concesionario presentará á la Se
cretaría de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura una lista general pormeno
rizada de los artículos que desee intro
ducir, especificando en dicha lista el nú* 
mero, cantidad y calidad de los efectos; 
y la Secretaría antes expresada, pre
vio examen y calificación, determinará 
si tales efectos son apropiados á ese ob
jeto, de conformidad con esta concesión, 
y en ese caso, fijará la cantidad que el 
sefior Bonilla pueda importar libre de 
derechos. Esta resolución se comunica
rá á la Secretaría de Hacienda para que 
en su oportunidad trasmita las Órdenes 
correspondientes á la Aduana por donde 
se haga la introducción, entendiéndose 
que sin la presentación de esta lista, la 
Secretaría de Fomento no aprobará nin
guna introducción de efectos, exceptuan
do la maquinaria, para lo cual bastará la 
presentación en la Aduana, de esta con
cesión.

c) Los empleados y operarios matricu
lados que tenga la empresa á su servicio, 
estarán exentos de cargos concejiles, y 
en tiempo de paz, del servicio militar 
obligatorio.

d) Esta concesión podrá ser traspasa
da por el sefior Bonilla ¿ personas ó 
compafifas instaladas y reconocidas co
mo tales por las leyes hondurenas, pero 
no á sociedades ó corporaciones extran
jeras de derecho público, para lo cual el 
concesionario solicitará del Gobierno la 
aprobación correspondiente, sin la cual 
no tendrá ningún efecto.

e) El sefior Bonilla garantizará el cum
plimiento de sus obligaciones con el de
pósito qne verificará en la Administra
ción de la Aduana de Puerto Cortés, de 
la cantidad de ($ 500.00) quinientos pesos 
oro, á más tardar un mes después de 
que el Congreso Nacional apruebe esta 
concesión; depósito que se le devolverá 
al encontrarse funcionando y vendiendo 
sna productos la fábrica.

f) Caducará la presente concesión, sin 
necesidad de declararlo expresamente, 
por no verificarse el depósito en la fecha 
sefialads, por no cumplirse con las esti
pulaciones aquí oonsignadas, Ó porque
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el con cesionario trafique directa y espe 
cialmente con los artículos introducidos 
libres de derechos, en cuyo caso, ade
más. quedará incurso en las responsabili
dades consiguientes.

20—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional, en sus próximas 
sesiones, para los fines correspondientes. 
•—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
Vista la solicitud que con fecha 10 de 

abril del corriente afio ha presentado el 
Licdo. don José Casco, vecino de es 
ta capital, en representación del Coronel 
don José A. Mercadal, en la cual pide 
para éste el dominio útil de un lote de 
terreno nacional baldío de 500 hectáreas 
de extensión, sito en La Mosquitia, de
partamento de Colón, el cual lote está li
mitado así: al Norte, por el Mar Caribe; 
al Sur y al Este, por terrenos nacionales; 
y al Oeste, por terreno concedido al In
geniero don Héctor Medina Planas.

Visto el informe del sefior Gobernador 
Político del departamento de Colón, del 
cual aparece: que el terreno que se de
nuncia es nacional, libre, no contiene ma
deras preciosas ni ruinas de antiguas po
blaciones, no ha sido denunciado ante
riormente, es propio para el cultivo de 
cocos, se encuentra como á 300 varas 
distante del mar, que se ignora si el de 
nunciante Coronel Mercadal sea arren
datario de terrenos nacionales y por úl
timo que no se tiene conocimiento de que 
haya proyecto de construir alguna línea 
férrea que cruce dicho terreno.

Oído, asimismo, el dictamen favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando-, que publicado el aviso 
respectivo por el término sefialado en el 
auto de admisión del denuncio, no se ha 
hecho ninguna oposición; por tanto, el 
Presidente de la República

a c u b r d a :
1<>—Conceder, sip perjuicio de tercero, 

al Corpnel José A. Mercadal, el do 
minio út¡U del lote de terreno denuncia
do, en la extensión de 500 hectáreas v 
dentro de los límites antes mencionados.

2®—Comisionar al Ingeniero Federico 
Ordófit-z para que, dentro del término de 
seis meses, contados desde esta fecha y 
previo el pago del canon de ley, que de 
berá satisfacer el interesado, ejecute la 
medida del terreno mencionado, suje
tándose en la práctica de sus operacio
nes al preseote acuerdo y á lo dispuesto 
en la Ley Agraria y dando cuenta con 
las diligencias respectivas 4 la Secreta*

ría de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

30—El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción de hectárea sin cultivo y 
diez centavos por cada hectárea de terre
no cultivado, debiendo enterar el valor 
correspondiente en la Tesorería General 
de Caminos ó en la departamental de 
Colón, en el mes de enero de cada afio, y 
remitir á la Secretaría antes referida cer
tificación del entero. Por el tiempo que 
falta del afio en curso el pago se hará 
proporcional.

40—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total ó parcialmente el 
lote de terreno referido para obras de 
necesidad y utilidad pública, cesará el 
arrendamiento, pagándose al concesio
nario, á justa tasación de peritos, el va
lor de las mejoras hechas en la parte ja fecha de la aprobación de esta oO&-

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

1?—Aprobar en todas sos partea la 
contrata que dice:—«Alberto Ebrler, Di* 
rector de la Empresa de Luz Eléctrica, 
debidamente autorizado, y que en adelan
te se llamará el Gobierno, por una parte, 
y Mónico Gómez Godoy, en su propio 
nombre, que en lo sucesivo se denomi
nará el Küontratista. por otra, han ooa- 
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

I .—El Contratista se compromete á 
hacer y traer á la planta de «El Centro» 
de la Empresa de Luz, (50) cincuenta 
cargas de oal de buena calidad, bien co
cida y de diez arrobas de peso cada car
ga, en el plazo de un mes, contado desde

ocupada para dichos fines.
50—La presente concesión queda su

jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, ¿ las del Decreto Legislati
vo NO 62, de 4 de marzo de 1909, y á las 
de este acuerdo, y salvo fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados, 
caducará si no se cumplen las leyes cita
das; y

60—El Gobernador Político y el Admi
nistrador de Rentas de Colón, quedan 
encargados de vigilar por el exacto cum
plimiento de esta concesión.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1914.
Atendiendo á que son justas las razo

nes en que funda su solicitud el Li
cenciado don Rubén R. Barrientes, co
mo representante de los sefiores Manuel 
Mejís, Adrián Vallecillo, Juan Pablo 
Mejía, Medardo García, Tomás G. Me* 
jfa y Francisco R. Zúniga, para pedir 
que se le conceda una prórroga de tres 
meses para que el Ingeniero comisiona
do al efecto practique la mensura del lo
te de terreno nacional de tres mil hectá
reas de extensión que se le concedió por 
acuerdo de 15 de abril del afio en curso, 
sito en jurisdicción municipal de Tela, 
departamento de Atlántida, el Presiden
te de la República

acuerda;
De conformidad; debiendo contarle es

ta prórroga desde el 15 del presente 
mee.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel &. Lópea.

trata.
II. —El Gobierno pagará al Contratis

ta á razón de ($ 2.25) dos pesos veinticin
co centavos cada carga, ó sea un total 
de ciento doce pesos cincuenta centavos, 
en la  forma siguiente: $ 56.25, como an
ticipo, al ser aprobada esta contrata, y 
el resto, al entregar toda la cal.

III. —Ambas partes son responsables 
por los perjuicios que ocasione la falta de 
cumplimiento de lo estipulado en la pre
sente contrata, salvo fuerza mayor ó ca
so fortuito. En fe de lo expuesto, fir
man la presente en Tegucigalpa, á las 
trece días del mes de octubre de mil no
vecientos catorce.—Mónico Gómez.—Al
berto Ehrler;» y

29—Que los gastos que ocasione la 
presente contrata sean pagados eu la 
forma convenida en el N9 II de la misma; 
debiendo imputarse á la cuenta que la 
Dirección General de Rentas tiene abtejí* 
ta en su contabilidad á la Empresa de 
Luz Eléctrica —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S . Lope**

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1011.
Al Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus partes (a 

contrata que dice: -«Manuel A. Zeiayi, 
Ingeniero é Inspector General de la Ciar 
rretera del Sur, en representación a  

| Gobierno, por una parte, y Fabián Mt- 
1 jía, en su propio nombre, han convenida 
j en celebrar la siguiente contrata:
! Primero.—El sefior Mejía se compre 
mete á reconstruir en su totalidad 

¡ piedras kilométricas y colocarlas en sus 
respectivos lugares, montadas en pedes*
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tales‘decaí y canto, poniéndole & cada 
ana de ellas el número que le corresponde 
del kilómetro, empezando del kilómetro 
2 á terminar con el kilómetro 55, sobre 
la Carretera del Sur; estas piedras serán 
de cantería y labradas en la forma igual 
al disefio que acompasa á la presente, 
escogiendo para ello la mejor clase de 
piedra á manera que ninguna de ella en
tre en descomposición por efecto del sol 
y la lluvia, cuyas dimensiones serán de 
75 centímetros de altura, 45 cm. de ancho 
por 25 de espesor; los pedestales serán 
construidos de los mejores materiales 
que se encuentren en el lugar, llevando 50 
tm. de altura, 60 cm. de largo por 45 cm. 
de espesor; además, éste se prolongará 
75 cm. más hacia la parte superior, en 
forma de cuchilla, á manera que la piedra 
kilométrica quede recostada y á la vista 
del tráfico.

Segundo.—El Gobierno reconocerá aJ 
Contratista el valor de seis pesos por 
cada piedra puesta en su correspondien 
te lugar y colocada en su respectivo pe
destal; estos gastos serán pagados por 
la Tesorería General de Caminos y por 
medio del pagador de la carretera,, en 
planillas semanales, las que no excede
rán de cincuenta pesos por semana; su
ministrándole la herramienta y útiles que 
«eán necesarios y que los haya en las 
bodegas de la carretera, vendiéndole á 
principal y costo la dinamita y accesorios 
que necesite para utilizarlos en los tra
bajos de la presente contrata.

Tercero.—Estos trabajos estarán bajo 
la vigilancia del contratante, y este mis
mo los recibirá al tiempo de su termina
ción, quien á su vez practicará las co
rrespondientes liquidaciones y dará cuen
ta; y

Cuarto.—Esta contrata se presentará 
al Poder Ejecutivo oara su aprobación. 
Para constancia la firmamos en Pespire, 
4 diez y siete días del mes de octubre de 
mil novecientos catorce.—Manuel A. Ze- 
kya. —Fabián Mejía»; y

2?—Que el valor á que asciende la pre
sente contrata se pague por la oficina j  
en la forma establecida y convenida en 
el número 2 de la misma.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Ei Secretario de Estado en el Despa
bile de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. Lopes.

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegodgalpa, 26 de octubre de 1914.
Vista 1» solicitud que con fecha 13 de 

noviembre de 1913 elevó al Poder Eje
cutivo el Licenciado don Miguel Osorio 
Rodríguez, como apoderado de Pilar 
jftas, de San Pedro Sula, en la que pide 
se le conceda el dominio útil de una faja 
de terreno oomo de doscientas hectáreas

de extensión, sito en el lugar denomina
do «Laguna del Jicaral», jurisdicción de 
Choloma, en el departamento de Cortés, 
limitado: por el Norte y Sur, con terre 
nos nacionales; por el Este, con terreno 
de los señores Soto; y por el Occidente, 
con la «Laguna del Jicaral»; dice el re
presentante del sefior Díaz, que en dicho 
terreno tiene cultivadas de zacate y cerca
das de alambre y madera más de treinta 
manzanas, y que en esta parte ha cons
truido tres casas de manaca, que desde 
hace tres años posee.

Visto, asimismo, el informe de los se 
Dores Gobernador Político y Administra 
dor de Rentas del departamento antes 
expresado, en que manifiestan; el prime
ro, que el lote de terreno solicitado por 
don Pilar Díaz, en el que tiene cultivos de 
bananos? pasto artificial, es nacional; ha
biendo, además, otros cultivos de vecinos 
de El Paraíso; que dicho lote queda com
prendido en el denuncio hecho por don 
Luis Laure; que hay en él maderas pre
ciosas; que dista del mar, en línea recta, 
como veinte millas; y que no queda com
prendido en ningún trayecto de línea fé 
rrea en construcción ó en proyecto; y el 
segundo confirma lo expuesto por el pri
mero, y dice también: que en el lote de 
que se hace referencia sólo el sefior Díaz 
tiene trabajos establecidos; y que la por
ción de terreno que éste solicita está 
comprendida en la de «La Flor del Va
lle», denunciada en dominio pleno por don 
Elias Paredes, cuya solicitad, en virtud 
de la oposición formulada por el repre
sentante de la New York and Tropical 
Agricultural Gompany, se pasó al cono
cimiento y resolución del Juzgado de Le
tras de lo Civil de aquel departamento.

Resulta: que con fecha 6 del mes en 
curso, el apoderado de don Pilar Díaz 
expuso: que el informe dado por el Ad
ministrador de Rentas de Cortés queda 
sin efecto por la declaración que ante el 
Gobernador Político del mismo departa
mento, rindió don Mareo A. Soto, re
lativa á que el terreno «La Flor del Va
lle», denunciado por don Elias Paredes, 
no estaba comprendido en el de la New 
York and Tropical Agricultural Compa- 
ny, que el sefior Soto representa (folio 
9 vuelto, expediente Paredes), y por el 
informe del Ingeniero don Servando Mu
llos, que obra en el expediente del mis
mo Paredes á folios 20 vuelto y 21 fren
te, en el que se consigna que en el te
rreno denunciado por Paredes no hay 
cultivo de ninguna clase.

Resulta: que oído el parecer del Fis
cal General de Hacienda, éste es de opi
nión por que se conceda el dominio útil 
de la faja de terreno solicitada por el 
sefior Díaz; y

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo, per el término que al efecto 
se señaló en el auto de admisión del de

nuncio, no se ha presentado oposición 
alga na; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:

1?— Conceder á don Pilar Díaz, sin per
juicio de los derechos de tercero adqui
ridos legal mente, el dominio útil del lote 
de terreno de que se ha hecho mérito, en 
la extensión y límites arriba expresados.

2^—Comisionar ai Ingeniero don Ma
nuel Romero L. para que, previo el pa
go del canon de ley, que deberá satisfa
cer el interesado, y dentro de seis meses, 
contados desde esta fecha, practique la 
mensura del terreno relacionado, so je
tándose en ltb práctica de sus operaciones 
al presente acuerdo, á lo dispuesto en la 
Ley Agraria y demás leyes que rigen la 
materia, debiendo dar cuenta con las di
ligencias respectivas ¿ la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura.

3o—El concesionario pagará, á  partir 
desde la fecha en que entró en posesión 
del terreno, ó sea desde el de enero 
de 1912, un canon anual de veinticinco 
centavos por cada hectárea ó fracción 
de terreno no cultivado y diez centavos 
por cada hectárea cultivada; debiendo 
enterar el valor correspondiente en la 
Tesorería General de Caminos ó en la 
departamental de Cortés, en el mea de 
enero de cada alio, y remitir á la Secreta 
ría antes referida certificación de la 
partida de entero.

4?—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote de terrero reféti
do ó parte de él para obras de necesidad j  
utilidad públicas, cesará el arrendamien
to, pagándose si concesionario el valor 
de las mejoras hechas en la parte qae 
para dichos fines se necesite.

50—La presente concesión queda suje
ta á las disposiciones de la Ley de Agri- 
cultura, á las del Decreto Legislativo N* 
62, de 4 de marzo de 1909, y á las del pre
sente acuerdo-, y salvo fuerza mayor ó  
caso fortuito légalmente comprobados, 
caducará si no se cumplen las prescrip
ciones citadas.

69—El Gobernador Político del depar* 
tammto de Cortés y el Tesorero de ca
minos del mismo, quedan encargados de 
vigilar por el axacto cumplimiento del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa 26 de octubre de 1914.
Vista la solicitud que con feche 9 de 

julio del corriente afio elevó al Poder 
Ejecutivo el Coronel don Mateo Martines, 
mayor de edad, soltero, militar y vecino 
de esta dudad, por sí y 4 nombre da loa
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sefiores Doctores don Francisco J. Me- 
jía y don Ensebio Toledo, Andrés Ave- 
lino Martínez y doña Ana Rosa Cárcamo 
riada de Funes, también mayores de 
edad, casados el primero y tercero y viu
dos los demás y vecinos de esta misma 
ciudad, en la cual piden se les conceda 
nna zona mineral de mil hectáreas de ex
tensión, situada en jurisdicción del pue
blo de Lepaterique, en este departamen
to, cuyos límites son: al Norte, con el 
cerro de El Coyote; al Poniente, con las 
lomas de La Crucita; al Sur, con el ca
serío de Tusterique; y al Oriente, con el 
llano de La Estancia y  terreno inculto; 
que á dicha zona le dan el nombre de 
«Pueblo Viejo», y en la que quedarán 
comprendidas una veta de oro y plata 
que poseen en dicho lugar, la cual es co
nocida con el nombre de «La Concep
ción» y sus respectivas pertenencias «La 
Esperanza», «Dolores» y «El Socorro,» 
pues desean emprender trabajos de mi
nería en regular escala.

Visto el informe del sefior Gobernador 
Político de este departamento, aparece: 
que la zona que se solicita se encuentra 
en terreno ejidal de esto municipio y es
tá ocupada su mayor parte con fincas de 
huerta de plátanos, café, cafia de azúcar, 
yuca, árboles frutales de larga vida y 
siembras de cereales, cuyos dueños son: 
Alejandro Henríquez, Cupertino Martí
nez, Servan da Martínez, Pablo Cortés, 
Marcelino Martínez, Segundo Ramos, 
Pedro Salomé López, Juan Antonio Fu
nes, María Pío Martínez, Ignacio Funes, 
Atanasia García, Dionisio Ramos, Trini
dad López, Luis Ramos, Felipe López, 
Ventura Ramos, Fermín Funes, Francis 
co Pérez, Benito y Carlos Martínez, Do
mingo, Coronado y Silvestre López, Jo
sé de Jesús García y Laureano Martínez: 
que dicha zona ha sido denunciada hace 
cuatro anos por los primeros poseedores 
Marcelino Martínez, Gral. don José Ma
ría Reina, Teodoro Martínez y Martín 
Sobalv&rro.

Oído, asimismo, el dictamen favorable 
del sefior Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo por el término de ley, no se 
ha hecho oposición alguna, y que es con
veniente proteger la industria minera 
como una fnente de progreso nacional; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:

19—Conceder, sin perjuicio de los de
rechos de tercero adquiridos legal mente, 
al Coronel doa Mateo Martínez y demás 
solicitantes, la zona minera á que se re
fieren, sin que su extensión exceda, en 
manera alguna, de mil hectáreas, que- 
dando comprendidas en ella la veta de 
oro y plata y sus respectivas pertenen 
cías, debiendo el concesionario y com
pañeros hacer las indemnizaciones co

rrespondientes en los casos previstos 
por el Código de Minería.

29—Comisionar si Ingeniero don Ma
nuel A. Zelaya para que, dentro del pla
zo de seis meses, contados desde esta fe
cha, previo el pago de la patente de ley, 
que deberán satisfacer los concesionarios 
en la Tesorería General de Caminos, y 
sujetándose á las disposiciones del pre
sente acuerdo, á las del Código de Mine
ría y de la Ley Agraria, practique la 
mensura de la zona concedida; debiendo 
enviar las diligencias respectivas á la 
Secretaría de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura.

3Q—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones enumeradas en el presente acuer
do y leyes que rigen la materia; y cadu
cará si no se practica la medida en el tér
mino sefialado ó si se deja de pagar la 
patento respectiva en cualquier tiempo y 
en la fecha que se indica en el número 
que sigue.

49 -Los concesionarios quedan en la 
obligación de presentará la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
en el mes de enero de cada afio, certifi
cación legal de los pagos que hayan he
cho en virtud de esta concesión, lo mismo 
que á elevar á la expresada Secretaría, 
en el mes de octubre, también de cada 
afio, un informe circunstanciado de los 
trabajos emprendidos, de la maquinaria 
y útiles introducidos, de los procedimien
tos usados en el beneficio de los meta
les, del capital invertido, de la produc
ción obtenida y de la exportación efec
tuada. —Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de 910.00

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de la suma 

de (1 10.00) diez pesos, que la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
Choluteca entregará al Administrador 
de Correos de aquella ciudad cabecera, 
para el pago de la compostura de cua
tro sillas correspondientes á dicha ofici
na de Correos.

20— Que este gasto se impute á la su
ma de $ 53.000.00 que de la Partida 49, 
Gastos Diversos, Capítulo VIII, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General, se ha 
destinado para la Sección Gastos Diver
sos, Ramo de Correos.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Deepa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

= -  ■ - -  ■Bsasssassgan
S« autoriza la erogación de •  21051

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

(í 216.52) doscientos diez y seis pesos, 
cincuenta y dos centavos, valor de una 
máquina de escribir «Oliver» que el Go
bierno ha comprado para servicio de la 
Dirección de Telégrafos y Teléfonos; de
biendo hacerse la imputación á la suma 
de $ 2.000 que de la Partida 49, Gratos 
Diversos, Capítulo VIII, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General, se ha destina
do para atender á los gastos que corres
ponden á la Partida 11., Sección Gratos 
Diversos, Capítulo III, de los expresa
dos Ramo y Presupuesto. — Comuni
qúese.

B ertrard.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Mamuel 8. López.

Se autoriza la erogación de f  1.055.88 ora

Tegucigalpa, 26 de octubre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 1.655.89) mil seiscientos cincuenta 
y cinco pesos ochenta y nueve centavos 
oro americano, que la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público mandará pagar 
por la oficina fiscal que tenga á bien, á 
los sefiores J . Róssner A Co., dé Amapo
la, por valor de los materiales que se ex
presan en la factura número 95 que el Go
bierno pidió por su medio para la Empre
sa de Agua y Luz Eléctrica de esta ciu
dad.

29—Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta en su contabilidad, i  la 
mencionada Empresa.—Comuniqúese.

Bertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

J t  V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ma
nuel A. Villela presentó hoy, 4 las das de la 
tarde, para au registro, la primera copia de ana 
escritura otorgada el primero de noviembre de 
mil nove Mentó* catorce, ante el Juez de Fas de 
lo Civil de esta ciudad, Notario Públloo, por 
ministerio de la ley, don Fernando Palomo, por 
la cual el representante de la Comunidad de 
Indígenas de esta ciudad, Miguel Mateo, da «a 
arrendamiento al presentado, por la sama do 
trescientos ochenta y un pesos y por olnoo aflea 
una asm de dies y siete varas de largo por mis 
de ancho, situada en la P lan  de Armas do «Mi
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-dudad, lindaste: al Oriente, con casa y solar de 
don Andrés De ras; por el Norte, con solar de la 
mortual de Serapia Ventura, casa y solar de 
Catarina Umafia: por el Poniente, con la Plaza 
de Armas; y por el Sur, con casa y solar de la 
mortual de Pió Vidal. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
fines legales.—Ocote peque, 7 de abril de 1915.

F rancisco R u b í.

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber: que el Abo
gado don Julián Fiallos Díaz, como recomenda
do de Saltador M. Gabrié, presenta, para su 
Inscripción, hoy á las ocho a. m., la primera 

¿copla de una escritura pública celebrada ante 
el Juez de Paz de San Cristóbal, el nueve de fe
brero del afio pasado, en la que consta que dofia 
Martina Hernández de Murillo vende, por el 
precio de ciento cincuenta pesos plata, á Salva
dor M. Gabrié, una finca de guineos, de oche 
manzanas, situada en el punto de «Manga de 
Sierra,» jurisdicción del pueblo citado, y linda: 
por el Norte y Oeste, con propiedades del com
prador Gabrié; al Este, con guamiles de Abra- 
ham P. Baird; y al Sur, con guamil inculto. Y 
no habiendo antecedente inscrito con relación 
áesta propiedad, háganse las publicaciones pre
venidas por la ley.—La Ceiba, 7 de abril de 1915.

Angel  V. Ma t u t e .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad del departamento, hace saber; que el Li
cenciado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de Salvador M. Gabrié, presenta hoy 
á las ocho a. m., para su inscripción, la prime
ra copia de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz de Tela, el veintiséis de 
agosto del afio pasado, en la cual consta que la 
señora Dominga George vende por el precio de 
dentó cincuenta pesos plata á Salvador M. G&- 
brté, un solar situado en dicho puerto, de no- 
ventlclnco pies de largo por cincuenta y cinco 
pies de ancho, limitado: por el Norte, con solar 
de Paula y Cayetana Aguilar; al Sur, con solar 
de La United Fruit Company; al Este, con 
calle de San José; y al Oeste, con propiedad de 
Eleuterio Mufioz. Y no habiendo antecedente 
inscrito con relación á este solar, se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—La Ceiba, 7 de abril de 1915.

A ngel  V. Ma t u t e .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como re
comendado de don Salvador M. Gabrié presen
ta hoy, á las ocho a. m., para su inscripción en 
este Registro, dos coplas de dos escrituras pú
blicas autorizadas ante el Juez de Paz de San 
Cristóbal, la primera el cinco de diciembre de 
mil novecientos trece, por los señores don Cel
so Lazo y don Salvador M. Gabrié, en la cual 
consta que el primero vende al segundo una 
finca de guineos por el precio de mil pesos so
les, de veinte manzanas, poco más ó menos, si
tuada en Manga de Sierra, jurisdicción del ci
tado pueblo, limitada: por el Norte, con fincas 
de loe herederos de Julián Henriquez; por el 
Sur, con el rio Colorado Grande; por el Orlen
te, con finca de Hermenegildo Zúniga; y por el 
Poniente, con el mismo rio y montafia inculta; 
y la segunda el ocho de diciembre de mil nove
cientos trece, en la cual consta que dofia Sole
dad flores vende una finca de guineos, por el 
precio de setecientos pesos soles al referido Ga
brié, cuya finca es de veinte manzanas, situada 
en el punto de Manga de Sierra, jurisdicción 
del mismo pueblo, limitada: por el Norte, con 
-fincas de Hermenegildo Zúniga y Julio Mendo

za; por el Sur, con fincas de hereden» de Ju 
lián Henriquez; por el Orlente, el rio Lean; y 
por el Poniente, con fincas de Celso Lazo. Y 
no habiendo antecedente Inscrito con relación 
á estas propiedades, háganse las publicaciones 
de ley.—La Ceiba, 10 de abril de 1915.

A n g el  V. Ma t u t e .

El Infrascrito, Registrador, para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil, hace saber: 
que Remigio M. Aguilar ha presentado, para su 
inscripción, el testimonio de la escritura de 
compra que hizo á Domingo Benítez, de una 
casa situada en San Juan, de ocho varas de lar
go por cinco y media de ancho, sobre paredes 
de adobes y cubierta de teja, con estos linde
ros: al Norte, casa de Carlos López; al Sur, casa 
de Sixto Benítez; al Este, casa de Simona Vás- 
quez, calle de por medio; y al Oeste, casa para 
escuela.—La Esperanza, 10 de abril de 1915.

A . Ca b r e r a .

Enrique B. Uclés, Juez de Letras del depar
tamento de Colón, hace saber: que don Trini
dad M. Henriquez ha presentado el escrito que
dice:—Se solicita un título supletorio__Señor
Juez de Letras.—Yo, Trinidad M. Henriquez, 
mayor de edad, soltero, agricultor y vecino de 
Iriona, ante Ud., con el debido respeto, expon
go: que hace más de quince años que poseo nn 
lote de terreno, situado en el lugar llamado 
Paya, comprensión municipal de Iriona, lugar 
de mi residencia, compuesto de novecientas 
manzanas de extensión, el cual está limitado 
así: al Norte, la quebrada llamada El Marañón; 
al Sur, la quebrada llamada Rica Otilia y mon
taña inculta de por medio; y al Oeste, el río 
Paya y trabajos de los vecinos de Paya. El te
rreno descrito lo tengo cultivado con caña de 
azúcar, guineos, plátanos, pifias, zacate artifi
cial y natural y café. Lo he poseído por más 
del tiempo indicado, quieta, pacífica y no inte
rrumpidamente, y ninguna persona lo posee en 
proindlvlsión, puesto tengo acotado con alavr 
hre espigado una parte y el resto lo cercan unos 
barrancos naturales y una acequia formada por 
el peticionario, y antes de ejercer yo la posesión 
ninguna otra persona lo ha poseído. El terre
no ya mencionado ha sido considerado como 
nacional; por esa razón no tengo titulo escrito, 
pues es la ocupación ó sea la posesión la que 
me da derecho á solicitar el título supletorio 
del expresado lote. Para probar que ejerzo la 
posesión por más de quince años, pido á Ud. se 
sírva practicar la Información siguiente, pre
via la publicación de los edictos respectivos, 
conforme al interrogatorio que sigue— Ge
nerales de ley.—29 Declaren todos los testigos 
si es verdad, como lo es, que hace más de quin
ce años que posee quieta, pacífica y no inte
rrumpidamente el lote de terreno que posee, 
situado en el lugar llamado Paya, comprensión 
municipal de Iriona, con la extensión y linde
ros mencionados en el presente escrito— 3? De
claren si es verdad, como lo es, que la posesión 
ha consistido y consiste en cultivarlo con caña 
de ázúcar, guineos, plátanos, pifias, café, zaca
te artificial y natural, cuyo lote lo poseo acó 
tado en parte con alambre espigado y el resto 
del terreno lo cercan unos barrancos naturales 
y una acequia del suscrito, y en él ninguna otra 
persona tiene propiedades ni posesión, pues so
lamente yo ejerzo la posesión de dicho lote. 
Al señor Juez pido que, previos los trám ites de 
ley, se sirva mandar seguir la información, 
aprobarla y mandar extenderme certificación 
de todas las diligencias ordinales y hacer la 
inscripción respectiva en el Registro de la Pro
piedad de este departamento—Trujillo, 9 de
enero de 1915__Trinidad M. Henriquez__Otro
si:—Los testigos á que me refiero y que debe

rán declarar conforme al interrogatorio rela
cionado, son don Tomás Bej araño, Antonio 
Martínez y Eulogio Bulnes, todos mayores de 
edad, solteros, agricultores, propietarios ds
bienes y vecinos de Iriona__La misma fecha.
—Trinidad M. Henriquez_Recibido en su fe
cha, á las cuatro de la tarde__G. Cárcamo, Silo.
—Juzgado de Letras del departamento de Co
lón—Trujillo, oace de enero de mil novecien
tos quince.—Por presentado el señor Trinidad 
M. Henriquez.—Hágase saber la solicitud que 
antecede por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de treinta en treinta días, en «Ln 
Gaceta» oficial y se fijarán en la tabla de avi
sos de este Juzgado. Artículo 2.333 del Código 
Civil._Notifíquese.—Enrique B. Uclés.—Mi
guel G. Cárcamo, Srio.
9 E n r iq u e  B. U c l é s .

El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil del 
departamento y Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que don Juan Pablo Meza, mayor 
de edad, casado, agricultor, de este vecindario, 
presentó hoy, á las nueve a. m,, para su inscrip
ción en este Registro, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Le
tras de lo Civil, don Félix Cerna, el seis de no
viembre del año de mil novecientos catorce, en 
la que consta que Emeterio Matute, mayor de 
edad, soltero, labrador, de este vecindario, ven
dió á José Coronado Zúniga, mayor de edad, ca
sado, Perito Mercantil, vecino de Danlí, cinco 
octavos de una caballería de tierras del sitio de 
El Retiro, de este municipio, por la suma de 
treinta y un pesos veinticinco centavos, siendo 
los límites de dicho sitio: al Norte, río Guaya- 
pe; al Sur, montaña de Las Jagüillas: al Este, 
quebrada de Los Negros; y al Poniente, que
brada de El Retiro. No habiendo antecedente 
inscrito con relación á dicho inmueble, se pone 
en conocimiento del público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Juticalpa, 21 
de enero de 1915.

A n d r és  F e l ip e  D íaz .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Andrés 
Garay presenta hoy, álas nueve a. m., la pri
mera copia de una escritura otorgada en Ma- 
raita, el treinta de noviembre del año pasado, 
ante el Juez de Paz Ricardo Rivera F., por la 
cual Martín Rivera vende á María Concepción 
Garay de Yallejo, en doscientos quince pesos, 
una casa sita en el centro del pueblo de Marai- 
ta, la cual se compone de dos salas, midiéndola 
una nueve varas de largo por cinco veintinueve 
pulgadas de ancho y la otra cuatro varas veinte 
pulgadas de largo por cinco varas veintinueve 
pulgadas de ancho, con un caedizo al extrema 
Norte que sirve de cocina y despensa, del mis
mo largo de la casa por tres y media vara^de 
ancho, y un corredor al lado Sur, también del 
mismo largo de la casa por dos varas de ancho, 
estando toda esta construcción montada sobre 
horoones, paredes de estacón y cubierta de te
jas, situada en un solar cuya extensión es así: 
al Norte y Poniente contiene ochenta y seis va
ras; al Orlente, veintidós varas; y al Sur, cua
renta y cuatro varas, y quebrando la linea á  es
cuadra hacia el Sur, quince varas; de aquí, que
brando la línea para el Poniente, veintiocho y 
media varas, y todo linda: al Este, el Cabildo 
Municipal, calle de por medio; al Oeste, zacate- 
ra de Juan J. Rivera, cerco de alambre de pqr 
medio; al Norte, posesión de Tomás Callejas, 
camino de por medio, boy de Juan J. Rivera; y 
al Sur, propiedad d» Adán Flores r casa y solar 
de Andrade y Marcía. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber a! público páralos 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—T e- 
gucigmlpa, 21 de enero de 1915.

T ihotbo  Ch ir in o s  Z»
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S  infrascrito. Registrador de la Propiedad
Inmueble de esta Sección, hace saber: que en 
esta fecha el sefior don Bernardo Visques Fon- 
seca ha presentado á este Registro, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada por los se Dores Apolonio, 6 a 
briel, María Dolores y Gregorta Murillo, ante 
el Juez de Paz del pueblo de Te upasen ti, el diez 
y nueve de marzo de mil novecientos catorce, 
por la cual venden á favor del presentante un 
derecho de tierras, equivalente á trece pesos 
Siete reales y cinco octavos, situado en los pun
tos de Goal maca, Quebrada Seca y Ocote, com
prendidos en el sitio llamado San Antonio y 
San Francisco, del valiere Las Animas, de esta 
jurisdicción municipal, siendo los limites gene
rales de dicho sitio: al Norte, el sitio de Cofra
día y terrenos nacionales; al Sur, sitio de £1 
Carrizal y terrenos nacionales; al Este, terrenos 
nacionales; y al Oeste, ejidos del pueblo de Teu- 
pasenti y terrenos nacionales. Los señores Mu 
rillo adquirieron el derecho de tierras relacio
nado por herencia intestada de sus abuelos 
Laureano Córdova y Leandra Murillo, y los 
venden al sefior Vásquez Fonseca por la suma 
de doscientos cuarenta pesos treinta y nueve 
centavos. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civil__Danlí, 2 de fe
brero de 1915.
9 P. ZÓNIGA R,

cisco Gómez, vecino de Colinee, se presentó á
esta oficina denunciando como nacional un iote 
de terreno Innominado, propio para la agricul
tura, al que le da por nombre «El Porvenir.» 
situado en jurisdicción municipal de Quimis- 
tán, círculo del mismo nombre, en este depar
tamento, de una superficie aproximada de vein
ticinco caballerías, y que está limitado: por el 
Norte, Sur y Oeste, con terreno nacional: por 

«el Este, con terreno «Quebrada del Sitio,» eji
dos de Qulmistán. Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectoe consiguien
tes.—Santa Bárbara, 31 de marzo de 1915.
30 31 V ir g il io  N. GAlvez .

El infrascrito, Receptor del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Olancbo, 
hace constar: que en las diligencias creadas á 
solicitud del Licenciado Justo Gómez Osorio, 
con poder de los señores Félix Broocks é hijos 
de Tegucigalpa, comerciantes, para que se de
clare yacente la herencia de don J, Antonio 
Agullar, se encuentra la resolución que dice:— 
«Juzgado de Letras de lo Civil.—JuticaJpa, diez 
y nueve de marzo de mil novecientos quince.— 
Constando por la certificación que á la solici
tud se ha acompasado y por el informe emitido 
por la Secretaria de este Juzgado, que don J. 
Antonio Agullar fué asesinado el veintiuno de 
enero del corriente afio, como á  las nueve p. m., 
en el lugar llamado Talgua, de la jurisdicción 
de Catacamas, y que hasta hoy nadie se ha pre
sentado á aceptar su herencia; declárase ésta 
yacente, debiendo insertarse esta declaración 
en «La Gaceta» de Tegucigalpa y en carteles 
que se fijarán en tres de los parajes más fre
cuentados de esta ciudad— Artículo 934 y 1.187, 
Código Ci vilN ofcifíquese.—Félix Cema__To
más Rojas, Srio.» Lo que se pone en conoci
miento de) público p a n  los efectoe de ley.—Ju 
ticalpa, 19 de marzo de 1915.
30—20 T omás R o ja s , Srio.

Francisco J. Al varado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que en la audiencia del día sábado veinti
dós de mayo próximo entrante, á las dos de la 
tarde, se rematará al mejor postor, un terreno 
denunciado por don Carlos Améndola, situado 
á Inmediaciones de la aldea de Chamelecón, ju
risdicción de este municipio, constante de vein
titrés hectáreas, cuarenta y ocho áreas y sesen
ta y una centláreas, de extensión superficial, 
propios para la crianza de ganado, cuyo terre
no fué valorado en la cantidad de ciento cua
renta y cuatro pesos, y tiene por límite.,: al 
Norte, propiedad de José María López; al Sur. 
potrero de Bonifacio A maya; al Este, terreno 
de Enrique T. Panting: y al Oeste, un potrero 
del mismo sefior Améndola. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 14 de 
marzo de 1915.

F r a n c isc o  J. A l  vara do.

El suscrito, Administrador de Reatas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia- 
del día diez y siete de junio del corriente ale, 
á las tres p. m., se rematará en esta oficina, en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «La Hondura del Agua Blanca.»sito 
en esta jurisdicción municipal, denunciado y 
medido á solicitud de don Cruz Dubón. de esté 
vecindario, el cual consta de cuarenta y tres 
hectáreas, cuatro mil ciento sesenta y ciñoo 
metros cuadrados, propio para pastaje ce gana
do, pero que debe considerarse como de la ter
cera clase por estar próximo á esta población, 
y en consecuencia, su valores deciento treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone eo 
conocimiento del público en demanda de licita- 
dores—Santa Rosa, 3 de abril de 1915.

Salvador  R. O bklliv a

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado «Barrien- 
toe,» compuesto de cinco hectáreas de agricul
tu ra y de setenta y ocho hectáreas, noventa 
áreas propias para la crianza de ganado, valo
rado en la suma de ciento cuarenta pesos no
venta centavos.—Ocote peque, 17 de marzo de 
1915.

Br n ig n o  E strada .

El suscrito, Administrador de Rentas de esta 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado 19 de junio próximo, á las dos 
de la tarde, se rematará en su oficina, en asta 
pública y al mejor postor, cinco caballería!» de 
terreno en el lugar llamado «Cuchilla Alta.» 
que exceden de los ejidos concedidos á la Mu
nicipalidad de Concepción del Norte, y cuyo 
valor es de un mil doce pesos cincuenta centa
vos, por ser la mayor parte del terreno de la 24 
clase de que habla el artículo 26. reformado, de 
la Ley Agraria. Lo que se pone en conocí mi au
to del público en demanda de licitadores—San
ta  Bárbara, 23 de marzo de 1915.

Vir g ilio  N . Gálvxk.

Jü suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
han presentado á su oficina los señores don Luis 
y don Jacotn Paz, denunciando cemo nacional 
y baldío un lote de terreno situado en la juris
dicción del pueblo de Qulmistán, en este depar
tamento, constante, próximamente, de mil 
ochocientas hectáreas, y cuyos linderos son los 
siguientes: al Norte, cuchilla llamada de La 
Torre; al Sur. cerro de Gamalote; al Este, cu
chilla del Malootal; y al Oeste, el mismo cerro 
de Gamalote. A dicho lote de terreno le dan 
el nombre de Pal micha les. Lo que se pone en 
conocimiento de) público para los efectos de 
la ley —Santa Bárbara, 16 de marzo de 1915. 
3Ó—20 S. P acebco  B.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audien
cia del dfa treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a. m., se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado Güitos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no
venta áreas y veinticinco centláreas. Está va
lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 
seis centavos, y es propio únicamente para la 
crianza de ganado.—Ocote peque, 17 de marzo 
de 1915.

Bk n ig n o  E strada .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado diez y nueve de junio, á las nue
ve de la mañana, se rematará en su oficina, ea 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «El Bálsamo,» denunciado y medido 
poi la Municipalidad de Concepción del Norte,, 
y que consta de 579 hectáreas, 11 áreas y 32 cea- 
tiáreas, de las cuales 500 hectáreas pertenecen 
á la 4* clase y valen setecientos cincuenta pe
sos, y el resto á  la 2* y cuyo valor es de tres
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y alele 
centavo*; siendo el valor total de este terreno 
de un mil ciento cinco pesos ochenta y atete 
centavos. Lo que se avisa al público en demu
da de licitadores__Santa Bárbara, 30 de manto
de 1915.

Vir g il io  N. Gá l v k .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, liace saber: que en esta fecha, á 
las nueve a. m., el Licenciado don Audato Mu
los, como apoderado general de don José Fran

E1 infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el sefior don Cristóbal 
de Jesús Anión, solicitando remate del terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danlí. Consta el 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la primera clase, 
en tres mil quinientos diez pesos. La ventase 
hará en asta pública, señalándose el día lunes 
catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
conocimiento de) público para los efectos del 
artículo 17 de la Ley Agraria— Y uscarán, 30 de 
m ano de 1915.

Ram ón  R osa F igdrroa .

E1 suscrito, Administrador de Rentas dei de
partamento, hace saber: que en la audienciadsl 
día 24 de junio de) corriente afio. á las nueve d» 
la mañana, se rematará en el mejor p<jsur el 
terreno «La Piedra de Agua,» denunciado y 
medido á solicitud de J . Cruz Martínez. Bate 
terreno consta de ochocientas diez hectáreas y 
cuatro mil ochocientos once metros cuadrados, 
de las cuales 270 hectáreas corresponden á sa 39 
clase y valen •  810.00, y el resto de 540 hectáreas 
y 4 811 metros cuadrados valen $ 810.75, s^ndb 
su valor total de 9 1.620.75. Lo que se av<«t él 
público en demanda de postores. —Santa Bú'ua- 
ra, 5 de marzo de 1915.

S Pachkci- 3.

E) infrascrito, Administrador de Rentas.d* 
este departamento, hace saber: que e! díi-IÉ- 
bado diez de julio próximo, ¿ las nueve a m, 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado «La Unió*-» 
compuesto de setecientas setenta y nueve 
táreas y cinco mil novecientos sesenta y cinco 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido á solicitud de don Manuel M- 
García- Está situado en jurisdicción muaM-
S I del pueblo de R1 Progreso y ha sido raton

en la suma de cuatro mil seiscientos setA ti 
y siete pesos cincuenta y ocho centavo* le 
admiten posturas.—Yoro. 25 de mamo ds 1915

Sabino  T inooo

Tip. Naoooal.—Avenida Cervantes.—Nr' 4fc


	Decreto N°100 Apruébese el acuerdo que dice: Tegucigalpa, 24 de febrero de 1915 Siendo atendibles las razones en que funda su solicitad el General don Calixto Marín Dar» pedir una nueva prórroga de un año a fin de poder llevar a cabo en el puerto de La Ceiba.



